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Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de 
la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de 
noviembre de 2023. 125-172 
 
Clausura de la sesión. 172 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenos días, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y 

al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
salón de sesiones para la Sesión Número 29 Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 
en esta sesión.  
  

SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
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3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Ley de Juicio Político 

y Declaratoria de Procedencia para el Estado de Quintana 
Roo y se abroga la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, expedida 
mediante Decreto 011 de la X Legislatura del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
30 de septiembre de 2002; presentada por el Diputado Hugo 
Alday Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia de la H. 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 22 Ordinario de fecha 23 de 
noviembre de 2023. 

 
 
5. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 5 y el artículo 11 de la Ley de protección 
y fomento apícola del estado de Quintana Roo; y se declara 
el día 20 de mayo de cada año como, "Día Estatal de la abeja 
Melipona o Abeja Sagrada Maya", presentada por el 
Diputado Luis Humberto Aldana Navarro Coordinador del 
Grupo Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales; por la Diputada Elda María Xix Euan, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por 
la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Indígena; por la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos; por la Diputada Andrea del 
Rosario González Loria, Presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático; por la Diputada María 
Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el 
Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la 
Comisión de Movilidad; por la Diputada Luz María Beristain 
Navarrete, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar 
y Grupos en Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado 
Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos y por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de 
fecha 28 de noviembre de 2023. 
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6. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo; presentada por 
el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro Coordinador del 
Grupo Legislativo del Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales; por la Diputada Elda María Xix Euan, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social; por 
la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Indígena; por la Diputada Mildred Concepción 
Ávila Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos; por la Diputada María Fernanda 
Cruz Sánchez, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Juvenil con Igualdad de Oportunidades; por el Diputado José 
María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de 
Movilidad; por la Diputada Luz María Beristain Navarrete, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
en Situación de Vulnerabilidad; por el Diputado Omar Antonio 
Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos y por el Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada 
en la Gaceta Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de 
fecha 28 de noviembre de 2023. 

 
7. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se agrega un 

párrafo al artículo 56 Bis de la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza Deyanira 
Basurto Basurto, Representante Legislativa del Partido 
Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de la H. 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de 
noviembre de 2023. 

 
8. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 16 de la Ley de Acción de Cambio 
Climático en el Estado de Quintana Roo, en materia de 
alineación a contribuciones determinadas a nivel nacional; 
presentada por la Diputada Yohanet Teodula Torres Muñoz, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable 
y Asuntos Metropolitanos; por el Diputado Renán Eduardo 
Sánchez Tajonar, Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; por la Diputada Susana Hurtado 
vallejo, Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de 
Género; por la Diputada Angy Estefanía Mercado Asencio, 
Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico; por la Diputada María José Osorio Rosas, 
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Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social; por 
la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales; por el 
Diputado Guillermo Andrés Brahms González, Presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos y por el Diputado Issac 
Janix Alanis, Presidente de la Comisión de Deporte de la H. 
XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de 
noviembre de 2023. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo; se reforma y 
se derogan diversas disposiciones de la Ley de Derechos del 
Estado de Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Bacalar del Estado de 
Quintana Roo; se reforma el artículo 73 y se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo; se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Cozumel del Estado de Quintana Roo; se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Isla Mujeres del Estado de Quintana Roo; se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio 
de José María Morelos del Estado de Quintana Roo; se 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de Quintana Roo; 
se reforma el artículo 73 y se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. Blanco del 
Estado de Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Puerto Morelos del 
Estado de Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad del 
Estado de Quintana Roo y se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis Humberto 
Aldana Navarro Coordinador del Grupo Legislativo del 
Partido Movimiento de Regeneración Nacional y Presidente 
de la Comisión de Puntos Constitucionales; por la Diputada 
Elda María Xix Euan, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social; por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena; por la 
Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y 
Bomberos; por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad 
de Oportunidades; por el Diputado José María Chacón 
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Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; por la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad; por el Diputado Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria de 
la H. XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año II número 23 Ordinario de fecha 28 de 
noviembre de 2023. 

 
10. Clausura de la sesión. 

 
   DIPUTADO PRESIDENTE:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
 

LIC. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR.      PROFA. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación de Quórum). 

Diputados Asistencia 
1. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
2. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
3. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
4. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
5. C. RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR PRESENTE 
6. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE  PRESENTE 
7. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
8. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
9. C. CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA  PRESENTE 
10. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ  PRESENTE 
11. C. MARÍA JOSÉ OSORIO ROSAS  PRESENTE 
12. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
13. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
14. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
15. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
16. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 29, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 10:19 horas del día 29 de noviembre 
de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 29 de noviembre de 2023; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTE:  Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior, se propone la dispensa de su lectura, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, 
sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 

 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad con 19 votos a favor y 0 en contra. 
 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
 
  

17. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
18. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
19. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
20. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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PRESIDENTE: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de 

la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 

 
PRESIDENTE:  Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por 

lo que instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 28 de 
fecha 29 de noviembre de 2023, ha sido aprobada por 
unanimidad con 18 votos a favor y 0 en contra. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

número 28, celebrada el día 29 de noviembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Ley de Juicio Político y Declaratoria de 
Procedencia para el Estado de Quintana Roo y se abroga la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Quintana Roo, expedida mediante Decreto 011 de la X 
Legislatura del Estado, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, el 30 de septiembre de 2002. 
 
(Lee iniciativa).   
 
El sistema político mexicano a lo largo de su consolidación en 
nuestro país ha establecido mecanismos y sistemas de 
contrapeso para el ejercicio del poder público, con la finalidad de 
alcanzar la conformación y el fortalecimiento de un estado 
democrático en nuestro país. En ese tenor, en el contexto actual, 
existen dos piezas claves para apuntalar el desarrollo 
democrático, la primera el fortalecimiento del Estado de Derecho 
y la segunda el combate a la corrupción. 
 
Aunado a lo anterior, es importante considerar que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
estableció en su artículo 109, fracciones III y IV que los 
servidores públicos y particulares que incurran en faltas 
administrativas serán sancionados de conformidad con el 
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procedimiento establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
También en la misma fecha, se publicó en el mismo órgano de 
difusión del ámbito federal, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, la cual tiene por objeto distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones 
en que estos incurran y las que correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas graves, así como los 
procedimientos para su aplicación. 
 
Con base en todo lo anterior, partiendo de la experiencia 
legislativa, así como de la realidad de nuestro sistema 
democrático, es en este momento procesal donde encontramos 
con una regulación en la materia desfasada, poco funcional, 
imprecisa, que no establece correctamente las etapas del 
procedimiento de juicio político y los plazos para el desahogo de 
las mismas. 
 
Es por ello que, se considera urgente y necesario expedir un 
marco jurídico particular, en la cual se regule lo concerniente a la 
responsabilidad política de los servidores públicos, proponiendo 
modificaciones al régimen regulatorio del Juicio Político 
precisándose los conceptos y terminología aplicable; fijando con 
claridad las etapas de su procedimiento y regulando la actuación 
de los sujetos que intervienen en él; colmando la omisión que 
existía por cuanto a la tramitación y resolución de dicho juicio, 
pues tal como se ha mencionado, la normativa vigente es muy 
precaria, y no permite que se cumpla el objeto para el cual fue 
creado como medio de control del poder. 
 
En ese sentido, la presente iniciativa toma impulso para hacer 
frente a las acciones u omisiones generadoras de corrupción e 
impunidad, previendo un  procedimiento  sólido  y  claro,  a  fin  
de  evitar interpretaciones subjetivas que dañen nuestro sistema 
democrático, dándole con ello mayor certeza a la sociedad y al 
Estado en cuanto al funcionamiento y las implicaciones que tiene 
el juicio político. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto.
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DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenos días compañeras y compañeros. 
 
Saludo con respeto a todos los integrantes de esta legislatura a 
las personas que se encuentran presentes en esta mañana, en 
particular a mi Diputada del Distrito III, qué bueno que estás aquí. 
 
También a quienes nos ven y nos escuchan a través del entorno 
digital, los saludo con respeto. 
 
“Abobis tribuni postulo ut mihi auxilio sitis, les pido Tribunos que 
me ayuden a salvar mi ciudad” esto manifestó Catón el viejo a 
los Tribunos de La Plebe, cuando los Cártagos querían marchar 
sobre Roma. 
 
El abuso de poder ha sido una de las principales características 
de la cultura política mexicana desde hace más de 100 años, es 
indignante admitir esta situación en pleno Siglo XXI y más aún, 
admitir que la cuarta transformación no ha logrado hasta este 
momento los cambios sustanciales suficientes en esta materia 
para darle certeza a la sociedad en su conjunto del trabajo 
realizado. 
 
Nuestro pueblo se encuentra más allá del hartazgo por este 
hecho. Una nación noble como la nuestra no merece esta 
condición, no merece este trato, no merece la impunidad como 
uno de los grandes lastres que evitan el crecimiento de nuestro 
país, no solo en lo económico, sino también en lo moral, en lo 
social y en lo humano. 
 
No podemos hablar de cambios y transformaciones si no 
contribuimos combatiendo el abuso de poder, la simulación, la 
corrupción en todas sus formas, son una yedra de múltiples 
cabezas, emanada de la arbitrariedad, el amiguismo, la 
complicidad y que repercute en una total impunidad y la 
consecuente impotencia que permea en la sociedad para hacer 
justicia. 
 
El desorden, la ambigüedad, los trámites complejos, son otros de 
los rostros del abuso de poder por eso debemos crear 
instrumentos jurídicos claros, ágiles, que permitan que llegue 
pronto aquello que nuestra gente lleva generaciones esperando, 
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la justicia, especialmente la justicia que controle a quienes 
exceden en sus cargos, a quienes han destrozado las 
esperanzas de las mayorías y que lejos de verlos inhabilitados 
se vuelcan nuevamente a esta rueda de la fortuna política, a 
ocupar nuevos cargos, con nuevos colores, con nuevas 
banderas y con un oscuro pasado como si nunca hubiera pasado 
nada. 
 
La era neoliberal abusó del poder generó dolor, pero esa es una 
de sus características como lo han definido diversos filósofos 
modernos como Slavo Zizek o Byung Chul Han, por ello, no nos 
sorprende que también en México haya sucedido lo mismo, vaya, 
hasta lo esperábamos, sin embargo, cuando las izquierdas lo 
hacen se considera traición, así lo percibe la sociedad, por ello, 
nuestra responsabilidad es mucho mayor, establecer los pasos 
para que el juicio político se convierta en un instrumento de todas 
y todos para disminuir las prácticas abusivas que laceran la cosa 
pública es hoy indispensable. 
 
Por eso plasmamos reglas claras y términos específicos en esta 
iniciativa, además de los 3 días para la ratificación de la 
demanda, se establecen 60 días para que la dictaminación de la 
Comisión de Justicia se lleve a cabo, y a partir de ahí, la creación 
de la comisión procesal constitucional. Asimismo, se detallan en 
la iniciativa reglas para las audiencias y se numeran los medios 
de prueba con los que cuenten las partes para respetar en todo 
momento el debido proceso, señalando cinco días para la 
elaboración del dictamen consecuente y tres días posteriores 
para su discusión y votación en el pleno instaurado como juzgado 
popular, con sanciones muy claras que van desde la destitución 
del cargo del servidor público, hasta la inhabilitación por 20 años, 
como lo establece la ley actual. 
 
Aprovechemos este momento de la Décimo Séptima Legislatura 
para dejar plasmada la voluntad Popular de corregir el rumbo, 
esta oportunidad de tener política y  políticos honestos y 
comprometidos, incluso, para crear una nueva ley que 
responsabilice de verdad a quienes no cumplen con su función 
pública. 
 
Aprovechemos pues esta posibilidad de llevar a juicio a quienes 
agredan este pacto social. 
 
Esta Décimo Séptima Legislatura ha dejado una honda huella 
desde su inicio hace poco más de un año, y sigue pisando fuerte, 
sigue pavimentando el sendero del futuro, con ideales, con 
principios y con pleno respeto al Estado de Derecho, dejemos 
plasmada, compañeras y compañeros, esta herencia para el bien 
de los quintanarroenses de hoy y de mañana. 
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Este, sin duda, es un instrumento de cambio y una herramienta 
que nos colocará como una legislatura responsable y 
comprometida con el verdadero combate a la corrupción. 
 
Es cuanto compañeras y compañeros. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 5 y el 
artículo 11 de la Ley de protección y fomento apícola del estado 
de Quintana Roo; y se declara el día 20 de mayo de cada año 
como, "Día Estatal de la abeja Melipona o Abeja Sagrada Maya". 
 
(Lee iniciativa).    
 
La presente acción legislativa tiene como propósito principal 
realizar diversas modificaciones a la Ley de Protección y 
Fomento Apícola del Estado de Quinta Roo, esto con el objetivo 
de incentivar la protección y el desarrollo de la abeja melipona en 
el Estado, así como robustecer el marco normativo estatal en 
materia de fomento de las actividades relacionadas con la 
apicultura y la meliponicultura. 
 
De forma particular, el documento legislativo en cuestión 
pretende reformar el artículo 5 de la Ley de Protección y Fomento 
Apícola del Estado de Quintana Roo a efecto establecer a la 
meliponicultura como un asunto de interés público, así como de 
una actividad prioritaria, por los beneficios que aporta en la 
conservación de medio ambiente sano, además de ser su 
producto una materia prima de suma importancia para la salud 
de las personas con un alto valor nutrimental. 
 
Por último, la iniciativa de decreto pretende establecer el día 20 
de mayo de cada año como, "El día Estatal de la abeja melipona 
o abeja sagrada Maya", siendo que el poder Legislativo, en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural 
y Pesca, deberán realizar las actividades necesarias para la 
promoción y fomento de la producción, conservación y protección 
de la abeja melipona. 
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Para lo cual, es importante tener en consideración que el cuidado 
y protección de las abejas, así como el fomento de la apicultura 
y la meliponicultura representan acciones específicas en materia 
de reconocimiento y garantía del derecho humano a un medio 
ambiente sano, el cual se encuentra reconocido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo cuarto, párrafo quinto, siendo que de la misma manera, 
existen diversos Tratados Internacionales de los cuales el Estado 
Mexicano es parte, en donde también se encuentra reconocido y 
garantizado el derecho humano al medio ambiente sano.  
 
En este sentido, es menester observar, que existe un amplio 
bloque de constitucionalidad y convencionalidad al interior del 
Estado Mexicano que reconoce y protege el derecho humano al 
medio ambiente sano que tienen todas las personas al interior 
del Estado Mexicano, por lo tanto, y con fundamento en el 
artículo primero de la Constitución Federal, todas las personas, 
todas las autoridades en el respectivo ámbito de sus 
competencias y facultades tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las
Comisiones Justicia y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen.   

Continúe con el siguiente punto del orden del día.   



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 85 
 

 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Archivos del 
Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).   
 
El pasado 13 de julio de 2023 se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado el decreto 088 mediante el cual se expide la Ley de 
Archivos del Estado de Quintana Roo, a través de la cual se da 
cumplimiento al artículo cuarto Transitorio de la Ley General de 
Archivos que prevé que las legislaturas de cada entidad 
federativa armonicen sus ordenamientos relacionados con dicha 
ley.  
 
Se reconoce la importancia de homologar los principios y bases 
de tratamiento mini de los archivos que promueve la calidad, la 
eficiencia y la transparencia en la gestión de archivos, 
contribuyendo a la preservación de la información a largo plazo 
y a la rendición de cuentas en la administración pública. 
 
La Ley General de Archivos prevé que las leyes de las entidades 
federativas regularán los Sistemas locales, dejando al arbitrio de 
cada entidad federativa la naturaleza administrativa de dicha 
unidad especializada. 
 
Actualmente en 14 entidades federativas la naturaleza jurídica de 
sus archivos generales corresponde a un organismo 
descentralizado, no sectorizado, o bien, sectorizado a alguna 
dependencia de la administración pública estatal, por su parie 6 
entidades federativas establecieron sus archivos generales como 
organismos desconcentrados. De lo anterior se desprende que 
son diversas las realidades que se viven al interior de cada 
entidad federativa, lo que evidencia la necesidad de adecuar la 
normatividad en materia de archivos a la realidad que 
actualmente se vive en el Estado. 
 
Los beneficios que obtienen las entidades federativas al 
homologar la actividad archivística, al crear un orden 
administrativo que eficiente la actividad de las instituciones 
públicas, consisten en la reducción de gastos en recursos 
materiales y financieros, facilitando la rendición de cuentas, sin 
embargo, la descentralización del actual Archivo General del 
Estado de Quintana Roo supone la erogación de recursos que 
tendrían un impacto presupuestal en las finanzas públicas del 
Estado, y siendo que entre las prioridades de la cuarta 
transformación, se encuentra el uso eficiente de los recursos 
públicos, es que se propone que el Archivo General del Estado 
de Quintana Roo pase a ser un órgano desconcentrado de la 
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Secretaría de Gobierno, permitiendo que el cumplimiento de las 
obligaciones del estado en materia de archivos, se lleve a cabo 
mediante el uso eficiente y eficaz de los recursos asignados a la 
Secretaría de Gobierno, eliminando la dispersión de recursos 
públicos, para dirigirlos al cumplimiento de las funciones del 
Estado y así satisfacer las necesidades sociales y construir la 
infraestructura indispensable para el desarrollo del Estado y sus 
habitantes.  
 
En tal tesitura, nos permitimos poner a consideración de esta 
XVII Legislatura, la presente Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, derogan y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, pare que quede asentado en actas, en el 
punto del orden del día pasado, rectifico, debe de ser turnada a 
la Comisión de Desarrollo Rural y Pesquero, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.   
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PRESIDENTE:  Y en cuanto al presente punto del orden del día número 6, se 
turna a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se agrega un párrafo al artículo 56 Bis de 
la Ley de Salud del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa). 
 
El derecho a la salud es un pilar fundamental en el marco de los 
derechos humanos, reconocido internacionalmente como 
esencial para el bienestar y la dignidad de cada individuo. En el 
contexto mexicano, este derecho adquiere una relevancia 
crucial, reflejada y respaldada por disposiciones específicas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   
 
El derecho a la salud, según nuestra carta magna, implica no solo 
el acceso a servicios médicos, sino también la creación de 
condiciones que aseguren un medio ambiente propicio para el 
desarrollo integral de las personas. Esta perspectiva integral 
abarca no solo la ausencia de enfermedades, sino también la 
promoción de estilos de vida saludables y la prevención de 
riesgos. 
 
En el contexto de las mujeres que han experimentado muertes 
neonatales, la atención a la salud mental se vuelve aún más 
crucial. La pérdida de un recién nacido puede generar una carga 
emocional abrumadora, afectando profundamente la salud 
mental de las mujeres. En este sentido, el derecho a la salud no 
solo implica la ausencia de enfermedades físicas, sino también 
la atención integral de la salud mental. 
 
La salud mental de las mujeres después de muertes neonatales 
se entrelaza con diversos aspectos de su vida, incluyendo el 
duelo, la autoestima, las relaciones familiares y sociales, y la 
planificación de futuros embarazos. La sociedad y el sistema de 
salud deben reconocer y abordar estas complejidades para 
garantizar un apoyo efectivo. 
 
Es de suma importancia que de manera obligatoria, todas las 
instituciones de salud instauren protocolos para la atención 
integral y multidisciplinaria de la muerte fetal y perinatal, a fin de 
garantizar el trato digno; el respeto y la protección de los 
derechos humanos y el bienestar físico, psíquico y emocional de 
las mujeres, así como de las personas que las acompañen. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Salud y Asistencia Social, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.      

Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 16 de 
la Ley de Acción de Cambio Climático en el Estado de Quintana 
Roo, en materia de alineación a contribuciones determinadas a 
nivel nacional. 
 
(Lee iniciativa).   
 
El combate al cambio climático tiene amplias justificaciones 
desde el frente de los derechos humanos, dado que este 
fenómeno incide negativamente en una amplia gama de 
derechos humanos. El documento denominado "Cambio 
Climático y Derechos Humanos".  
 
Cada vez hay mayor consenso sobre las afectaciones a los 
derechos humanos como consecuencia del cambio climático. 
Hoy sabemos que los impactos de las variaciones climáticas 
sobre el planeta inciden directa e indirectamente en el bienestar 
de las personas: en su salud, medio ambiente, alimentación, 
vivienda y demás aspectos que conforman una vida digna. 
 
En reconocimiento de las graves afectaciones que tiene el 
cambio climático, se han establecido obligaciones de contenido 
especifico desde el derecho internacional ambiental para 
combatir este fenómeno. 
 
Es decir, los Estados Parte tienen la obligación de formular, 
aplicar, publicar, y actualizar regularmente planes nacionales y 
regionales orientados a mitigar el cambio climático, teniendo en 
cuenta las emisiones de origen antropógeno. Además. tienen la 
obligación de incluir consideraciones relativas al cambio climático 
en sus políticas públicas. 
 
La presente iniciativa tiene por obJeto incorporar en el Programa 
Estatal de Acción ante el Cambio Climático la directriz de 
considerar las NDC's, en lo aplicable, y en general las 
obligaciones del Acuerdo de París. 
 
Ello pretende garantizar el derecho al medio ambiente sano y dar 
cumplimiento a las obligaciones internacionales del Estado 
Mexicano en materia de cambio climático tanto a la población 
quintanarroense y en mayor proximidad, como a la mexicana y a 
la comunidad internacional en lo general. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz a la Diputada Johanet Teodula 
Torres Muñoz.
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DIPUTADA JOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Muy buen día. 
 
Con permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Público que nos acompaña y al que nos sigue a través de las 
redes sociales. 
 
La Constitución general de la república en su Artículo 4 quinto 
párrafo, impone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar y que es obligación 
del estado garantizar el respeto a ese derecho, lo que significa 
para este congreso, implementar las medidas legislativas para 
combatir entre otras la contaminación y el cambio climático. 
 
A nivel convencional el 12 de octubre de 2015 se adoptó por el 
estado mexicano el acuerdo de París, el cual tiene como objeto 
primordial mantener el aumento de la temperatura mundial muy 
por debajo de 2 grados centígrados con respecto a los niveles 
preindustriales y proseguir los esfuerzos para limitar ese 
aumento de la temperatura a un grado y medio centígrado con 
respecto a los niveles preindustriales. 
 
En esta normativa internacional, el estado Mexicano se obligó a 
preparar comunicar y mantener las contribuciones determinadas 
a nivel nacional tendientes a reducir la emisión de gases de 
efecto invernadero, si bien es cierto que el estado mexicano ha 
realizado acciones tendientes a dar cumplimiento a las 
obligaciones internacionales, como lo es la expedición de la Ley 
de Cambio Climático, y en particular, en el Estado de Quintana 
Roo al expedir la Ley de Acción de Cambio Climático en el 
Estado de Quintana Roo, también cierto lo es, que en nuestra 
legislación, no existe una obligación concreta con relación a las 
contribuciones determinadas a nivel nacional, NDCS por sus 
siglas en inglés en el programa Estatal de acción ante el cambio 
climático. 
 
En este en ese sentido, es que se propone la adición de la 
fracción quinta de al artículo 16 de la Ley de Acción de Cambio 
Climático en el Estado de Quintana Roo para que en materia de 
mitigación de gases de efecto invernadero, el programa Estatal 
considere explícitamente a las contribuciones determinadas a 
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nivel nacional aplicables garantizando su coherencia y alineación 
con las políticas para la mitigación y adaptación al cambio 
climático. 
 
Así, desde este Poder Legislativo garantizamos el derecho 
humano al medio ambiente sano de las y los quintanarroenses y 
damos cumplimiento a las obligaciones adoptadas por el estado 
mexicano en materia de cambio climático a nivel internacional, 
pues hay que recordar que en términos del artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados internacionales son la Ley Suprema de toda unión. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Movilidad del Estado de 
Quintana Roo; se reforma y se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Derechos del Estado de Quintana Roo; se derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar del Estado de 
Quintana Roo; se reforma el artículo 73 y se derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez del Estado de Quintana Roo; se derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Cozumel 
del Estado de Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Isla Mujeres del Estado 
de Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Municipio de José María Morelos del Estado de 
Quintana Roo; se derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Lázaro Cárdenas del Estado de 
Quintana Roo; se reforma el artículo 73 y se derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo; se derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Puerto 
Morelos del Estado de Quintana Roo; se derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad 
del Estado de Quintana Roo y se derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de 
Quintana Roo. 
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SECRETARIA:   (Lee iniciativa).    

 
El derecho a la movilidad fue reconocido en el afio 2020 en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
artículo 4° Constitucional que indica: "Toda persona tiene 
derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 
Igualdad". 
 
La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, contempla en la 
fracción XI del artículo 67 que corresponde a las entidades 
federativas otorgar licencias y permisos para conducir en las 
modalidades de su competencia para el transporte de pasajeros 
de carga y de uso particular, así como el registro para que los 
vehículos circulen conforme a las leyes y reglamentos 
correspondientes bajo los criterios de la presente Ley. 
 
Tomando en consideración lo señalado con anterioridad y en 
estricta observancia a lo previsto en la Ley General de Movilidad 
y Seguridad Vial, es necesario que en nuestra entidad se 
armonice de manera integral el marco normativo jurídico que 
permita al organismo público responsable de la planeación, 
diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la política de 
movilidad en el orden estatal, para este caso el Instituto de 
Movilidad del estado de Quintana Roo a través de su Director 
General, la atribución de otorgar licencias y permisos de conducir 
en su versión física o digital para el uso particular y para el 
servicio público o privado de transporte en nuestro Estado. 
 
Asimismo, se plantea que el Instituto podrá otorgar concesiones 
a los particulares, con el fin de que estos presten el servicio de 
expedición de las licencias y permisos de conducir.  
 
Entre otras facultades se incluye que el Instituto deberá realizar 
operativos de alcoholimetría en coordinación con los 
Ayuntamientos y demás autoridades competentes. 
 
De igual manera se integra al contenido de la Ley la 
coadyuvancla que tendré el Instituto con la Secretarla de Salud 
para integrar la información que genere de aquellas personas 
que voluntariamente acepten ser Donadores de Órganos, 
Células y Tejidos para Trasplantes al Registro de Donadores de 
Quintana Roo, conforme a la Ley de Salud del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Esta reforma de Ley establece las causas por las que el Instituto 
tendrá la faculta cancelar de forma definitiva las licencias o 
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permisos para conducir, así como en los casos en que podrá
suspenderlas por un término de un año a cinco años.

Por otra parte, se instaura que el Instituto deberá integrar un 
registro con las licencias y permisos de conducir que se expidan 
en el Estado, el cual tiene como objeto el desempeño de la
función registral de los datos e información de las personas
conductoras en el Estado con la finalidad de elaborar un padrón
que permita dar seguimiento de los datos de conductores
autorizados para la conducción de un vehículo automotor, así 
como de Infracciones que estos llegaran a cometer.



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 128



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 129



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 130



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 131



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 132



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 133



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 134



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 135



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 136



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 137



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 138



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 139



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 140



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 141



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 142



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 143



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 144



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 145



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 146



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 147



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 148



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 149



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 150



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 151



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 152



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 153



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 154



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 155



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 156



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 157



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 158



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 159



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 160



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 161



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 162



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 163



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 164



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 165



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 166



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 167



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 168



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 169



Sesión 29  del 29  de  noviembre  de 2023                        Diario de los Debates 170

SECRETARIA: Es cuanto, Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Se le concede el uso de la voz al Diputado José María Chacón
Chable.
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DIPUTADO JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenos días. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Saludo con gusto a quienes hoy nos acompañan de manera 
virtual y presencial, y a los congresistas juveniles que hoy nos 
acompañan. 
 
MI participación tiene como propósito exponerles el contenido de 
la iniciativa que hoy presentamos como equipo de bancada de 
MORENA. 
 
Por un largo tiempo, la Comisión de Movilidad  permaneció con 
una actividad limitada, ajena a las deficiencias de coordinación, 
armonización, y en general, a las necesidades sociales, sin 
embargo, durante esta Décimo Séptima Legislatura, hemos ido 
trabajando tema por tema, paso a paso, para generar una 
legislación competente y a la altura de nuestro nuestras 
necesidades. 
 
Siguiendo este orden de ideas, la bancada de MORENA 
presenta una iniciativa que continúa puliendo el marco normativo 
jurídico que permita al organismo público responsable de la 
planeación, diseño, ejecución, evaluación y seguimiento de la 
política de movilidad en el orden estatal, para este caso, el 
Instituto de Movilidad del Estado de Quintana Roo, a través de 
su director general, otorgar licencia y permiso de conducir en su 
versión física o digital, para el uso particular y para el servicio 
público privado de transporte en el estado. 
 
Los procedimientos que deberán observarse para el 
otorgamiento de licencias  y permisos de conducir, que consta de 
las etapas de tramitación, expedición, administración de datos y 
supervisión del cumplimiento, de igual manera, se integra al 
contenido de la ley, la coadyuvancia que tendrá el Instituto con la 
Secretaría de Salud, para integrar la información que genere de 
aquellas personas que voluntariamente acepten ser donadores 
de órganos, células y tejidos para el trasplante al Registro de 
Donadores de Quintana Roo, conforme a la Ley de Salud del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Se propone mejorar, fortalecer y vigilar la capacidad técnica y 
operativa, relativa a realizar los exámenes teóricos y prácticos de 
manejo, con el fin de que puedan emitir una constancia a las 
personas solicitantes de la licencia o permiso de conducir, a 
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través de las cual, podrán acreditar que cuentan con los 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarias, para conducir 
un vehículo automotor. 
 
Además, esta iniciativa propone eliminar las contradicciones 
existentes entre leyes, generando un marco legal más robusto, 
más justo y más transparente. 
 
Como Presidente de la Comisión de Movilidad, es mi compromiso 
seguir trabajando en equipo, porque juntos, construimos una 
mejor movilidad en el estado. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Hacienda, presupuesto y Cuenta y de Movilidad, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.       
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.   

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión han sido agotados.  
 
PRESIDENTE:  Se invita a los presentes a ponerse de pie.    

 
Se cita para la Sesión Ordinaria número 30 del Primer Periodo 
Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el día 04 
de diciembre de 2023, a las 18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 29, siendo las 11:04 horas del día 
29 de noviembre de 2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia.   

 
                                          
 


